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Intereses por penalización en cuenta vivienda
Escrito por ansanbla - 18/04/2010 16:03
_____________________________________

Hola, 

Abrí una cuenta vivienda en diciembre de 2004 por lo que me caducaba en diciembre de 2009, pero
gracias a la prórroga la nueva fecha de caducidad es el 31 de diciembre de 2010. Resulta que
únicamente he hecho 2 aportaciones a la cuenta vivienda, una cuando la abrí (ingresé 9000 euros) y
otra al año siguiente (ingresé 9000 euros más). Desde entonces no he hecho ninguna aportación más. 

Mi pregunta es la siguiente: me temo que no podré comprarme una casa antes del 31 de diciembre de
2010 por lo que tendré que devolver las cantidades deducidas más los intereses. Por favor, ¿podría
indicarme cómo calcular la cantidad que debo devolver, contando los intereses?  

¿Existe alguna posibilidad legal de invertir ese dinero en alguna otra cosa que no sea una vivienda y
evitar así la penalización?  

Muchas gracias. 

Angel

============================================================================

Re: Intereses por penalización en cuenta vivienda
Escrito por ansanbla - 18/04/2010 16:04
_____________________________________

Hola, 

Soy Ángel de nuevo. Hay una errata en mi mensaje anterior: la cuenta la abrí en diciembre de 2005.
Gracias.

============================================================================

Re: Intereses por penalización en cuenta vivienda
Escrito por tucapital.es - 19/04/2010 07:38
_____________________________________

Puede editar sus mensajes. 

En referencia a su pregunta, lamentamos decirte que tendrás que devolver lo deducido más los
intereses de demora que son el 5% anual por los años que hayas tenido el dinero de las deducciones. 

Salu2.
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